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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRES ISLA 

 

SIGCMA 

 
 
 

FIJACIÓN TRASLADO EN LISTA DEL ESCRITO QUE CONTIENE RECURSO DE 
REPOSICIÓN, INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE, A TRAVÉS DE 

APODERADO JUDICIAL- ARTICULO 110 DEL CGP  
 
 
 
PROCESO:  Ejecutivo singular mínima cuantía 
 

       DEMANDANTE:   Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

APODERADO:    Dr. Antonio Luis Atencia Pallares 

 

DEMANDADO:  Juan Roberto Powell 

 

APODERADO:  No registra 

 

RADICADO:     88001-4003-001-2018-00129-00 

 

FIJACIÓN EN LISTA:   ARTICULO 110 C.G.P 

 

FECHA DE FIJACIÓN:  mayo siete (07) a las ocho de la mañana (08:00 am), 

empieza a correr el día diez (10) de mayo de 2021 

hasta el doce (12) de mayo de 2021. 

 

FECHA DE DESFIJACIÓN:  mayo siete (07) a las seis de la tarde (06:00 p.m.). 

 

OBJETO:  Dar traslado a la parte demandante por el término de 

tres (03) días, del memorial que contiene el recurso de 

reposición, interpuesto por el demandante a través de 

apoderado judicial. 

 

 

 

 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 

SECRETARIA 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ESTEFANIE  CAMPILLO CASTIBLANCO  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE SAN ANDRES ISLA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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